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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02846/INFOEM/IP/RR/2018, promovido por el C. XXXXXX XXXXX XXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, en lo conducente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en el siguiente:
R E S U L T A N D O
I. En fecha dieciocho de junio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00020/IXTASAL/IP/2018, mediante la cual solicitó:  
“solicito el auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a diciembre 2016, 2017 y de enero a mayo 2018 Solicito copia de los oficios de OSFEM Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado de Mexico entregados al Municipio (Tesoreria, Obras Publicas, Presidencia, Unidad de planeación) o cualquier dirección del” (Sic)
Modalidad de Entrega: vía el SAIMEX.
II. En fecha veinticinco de junio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO requirió al particular aclarara su solicitud de información en los siguientes términos:
“Ixtapan de la Sal, México a 25 de Junio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00020/IXTASAL/IP/2018
Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

A efecto de dar cumplimiento a su solicitud con número de folio: 00020/IXTASAL/IP/2018, recibida vía electrónica (SAIMEX) en el cual requiere lo siguiente: • solicito el auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a diciembre 2016, 2017 y de enero a mayo 2018 Solicito copia de los oficios de OSFEM Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México entregados al Municipio (Tesorería, Obras Públicas, Presidencia, Unidad de planeación) o cualquier dirección del Con fundamento en el artículo 159 de la Ley De Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Unidad solicita que complete la información solicitada derivado de que la solicitud recibida se encuentra incompleta, para estar en aptitud de dar respuesta a su solicitud planteada.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
[bookmark: _GoBack]
ATENTAMENTE
P. L. D. SANDRA NEFTALI HERNÁNDEZ GARDUÑO” (Sic)

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se puede verificar que en fecha diez de julio de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la aclaración que había requerido del particular, tal como se aprecia a continuación:
“Ixtapan de la Sal, México a 10 de Julio de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXX XXXXX XXXXXX
Folio de la solicitud: 00020/IXTASAL/IP/2018
	
Con fundamento en el articulo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que

No presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud

quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.

ATENTAMENTE” (Sic)

IV. Inconforme con la determinación del SUJETO OBLIGADO el diez de agosto de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 02846/INFOEM/IP/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado el siguiente: 
“No me han contestado” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE manifestó como razones o motivos de inconformidad: 
“Solicito respuesta” (Sic)
V. El diez de agosto de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VI. En fecha dieciséis de agosto del año dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizaran manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el Informe Justificado, según fuera el caso.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que dentro del término concedido a las partes EL RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO, el veintidós de agosto de dos mil dieciocho, rindió el Informe Justificado correspondiente, tal y como se advierte de la imagen siguiente:
[image: ]
Advirtiendo de dicho informe que EL SUJETO OBLIGADO envió los archivos electrónicos denominados “oficio 115 2018.pdf  y oficio 115 2018.pdf” y que en ambos es exactamente el mismo contenido, además de que no fueron puestos a disposición del particular al no actualizar lo establecido en la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo, se inserta a continuación su contenido:
[image: ]
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VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el treinta y uno de agosto del presente año, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero, vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de un recurso de revisión interpuesto por un Ciudadano en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión se interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de que EL SUJETO OBLIGADO tuvo por no presentada la solicitud de información que le fue planteada, en razón de, no haber presentado la aclaración correspondiente haciéndole de conocimiento que, contaba con el término de quince días para interponer el recurso de revisión, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la determinación de tener por no presentada su solicitud de acceso a la información pública el día diez de julio de dos mil dieciocho, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del once de julio al catorce de agosto de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de julio, y los días cuatro, cinco, once y doce de agosto del año en curso por corresponder a sábados y domingos; así como los días dieciséis, diecisiete, dieciocho, diecinueve, veinte, veintitrés, veinticuatro, veinticinco, veintiséis y veintisiete de julio por corresponder al primer período vacacional y ser considerados días no laborales, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veinte de diciembre del año dos mil diecisiete.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el diez de agosto de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX. 
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Este Órgano Garante analizará la procedencia del recurso de revisión al rubro anotado, por lo que, es conveniente destacar que del estudio íntegro a la solicitud de información pública, se aprecia que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le informara “solicito el auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a diciembre 2016, 2017 y de enero a mayo 2018 Solicito copia de los oficios de OSFEM Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado de Mexico entregados al Municipio (Tesoreria, Obras Publicas, Presidencia, Unidad de planeación) o cualquier dirección del” (Sic)
Así, derivado de dicha solicitud y tal como quedó asentado en el Resultando II de la presente resolución en fecha 25 de junio de 2018, EL SUJETO OBLIGADO efectuó requerimiento de aclaración a la solicitud de información pública, a efecto de que dentro del plazo de diez días hábiles, EL RECURRENTE completara la información solicitada derivado de que la solicitud recibida se encuentra incompleta, a efecto de estar en posibilidades de dar respuesta a la solicitud de información.
Así, de las constancias que obran en el SAIMEX, se observa que el particular omitió desahogar el requerimiento de aclaración, por lo que con motivo de dicha omisión EL SUJETO OBLIGADO procedió a notificar al RECURRENTE que la solicitud de información se tenía por no presentada, al fenecer dicho plazo sin que se aclararan, completaran o corrigieran los datos requeridos.
Inconforme con dicha determinación EL RECURRENTE, procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad, lo referido en el Resultando IV de la presente resolución y, que se tienen por insertos en obvio de repeticiones innecesarias.    
Por otra parte, se advierte de las constancias que obran en el SAIMEX, que EL RECURRENTE no presentó las manifestaciones, alegatos o medios de prueba que a su derecho convino, así como que EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, dentro del plazo establecido para tal efecto; en el cual de manera medular ratificó las razones para tener por no presentada la solicitud de acceso a la información pública del particular, es decir, reiteró que se tuvo por no interpuesta la solicitud realizada por el solicitante, por no atender el requerimiento de aclaración. 
En el caso concreto, esta Ponencia Resolutora considera que resultaba improcedente el requerimiento de aclaración del SUJETO OBLIGADO al hoy RECURRENTE.
Con la finalidad de justificar la afirmación que antecede, es conveniente citar el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone:
“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información. 
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional. 
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.” (Sic)
A mayor abundamiento, tenemos que del precepto legal en cita, se advierten los siguientes supuestos: 
1. Al SUJETO OBLIGADO le asiste el derecho para efectuar el requerimiento a la particular para que complete, corrija o amplíe los datos de la solicitud planteada. 
2. El requerimiento se notificará a la particular en un plazo que no excederá  de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud.
3. El plazo para desahogar el  requerimiento es de diez días hábiles.
4. Transcurrido el plazo de diez días hábiles antes citado, sin que se dé cumplimiento al requerimiento, se tendrá por no presentada la solicitud, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida.
5. Una vez que se considere no presentada la solicitud quedan a salvo los derechos del particular para que vuelva a presentar nueva solicitud de información.  
Atento a lo anterior, esta Ponencia considera necesario analizar la solicitud de acceso a la información pública planteada por el ahora RECURRENTE, debido que lo pretende conocer consiste en el: “auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a diciembre 2016, 2017 y de enero a mayo 2018 y la copia de los oficios de OSFEM Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado de Mexico entregados al Municipio (Tesoreria, Obras Publicas, Presidencia, Unidad de planeación) o cualquier dirección del” (Sic).
Así, el requerimiento se hizo dentro del término de 5 días hábiles que prevé el dispositivo legal antes invocado, pues la solicitud se presentó en fecha 18 de junio de 2018, por lo que dicho plazo transcurrió del 19 al 25 de junio de esta anualidad; por lo que, si el requerimiento de aclaración a la solicitud de información pública fue notificado al RECURRENTE, el 25 de junio de 2018, éste se encuentra dentro del término establecido en el artículo 159 de la Ley de la materia.
Por otra parte, considerando que el requerimiento de aclaración a la solicitud de información del RECURRENTE, fue notificado el 25 de junio presente año, es por lo que, el plazo de diez días concedido a ésta, para que diera cumplimiento al requerimiento de aclaración transcurrió del 26 de junio al 9 de julio de 2018, sin que conste en las constancias del expediente electrónico que nos ocupa, que el particular hubiese dado cumplimiento al aludido requerimiento.
Por lo que, si bien el requerimiento fue planteado dentro de los términos legales establecidos en la Ley de Transparencia de la entidad, del análisis a la solicitud de mérito, se advierte que EL RECURRENTE al momento de realizar su solitud de información en el formato previamente establecido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), dentro del apartado denominado descripción clara y precisa de la información solicitada, le falto completar la oración, no obstante se observa que no afectaba la tramitación de dicha solicitud de información, debido a que la redacción del particular no imposibilitaba la atención a su solicitud; toda vez, que de la lectura al pedimento realizado, se obtiene con claridad la información a la que desea tener acceso por lo que, a consideración de la Ponencia resolutora existen elementos para tener por presentada la solicitud de información.
Establecido lo anterior, y toda vez que EL SUJETO OBLIGADO determinó tener en su totalidad por no presentada la solicitud de acceso a la información pública del RECURRENTE,  lo cual como ya se mencionó es improcedente, toda vez que del análisis al pedimento del particular planteado mediante el número de folio 00020/IXTASAL/IP/2018 tocante al “…auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a diciembre 2016, 2017 y de enero a mayo 2018 y la copia de los oficios de OSFEM Órgano Superior de Fiscalizacion del Estado de Mexico entregados al Municipio (Tesoreria, Obras Publicas, Presidencia, Unidad de planeación)…” (Sic) es suficiente para localizar la información, razón por la que esta Ponencia Resolutora considera pertinente analizar si EL SUJETO OBLIGADO, es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer, en virtud del ámbito de sus atribuciones, funciones, facultades o competencias, y si la misma se trata de información pública susceptible debe ser entregada a los particulares.
En ese contexto, es necesario referir el artículo 115  fracción I y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su literalidad menciona lo siguiente:
“Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
(…)
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley.
(…)”
Por lo anterior, es claro que el máximo ordenamiento del país reconoce la figura del Municipio como base de la división territorial, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular; asimismo se destaca que, todo Municipio se encuentra investido de personalidad jurídica, lo que quiere decir que posee libremente la capacidad de decisión siempre y cuando, ello sea conforme a los ordenamientos legales aplicables.
Asimismo, es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
Ahora bien, y toda vez que la materia elemental de la solicitud de acceso a la información pública, es referente al auxiliar contable de la cuenta 3311, debemos primeramente conocer a que se refiere la cuenta en mención, al respecto, de acuerdo a lo que disponen los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual de los años 2016, 2017 y 2018 refieren que dicha cuenta es el resultado por posición monetaria y forma parte del Estado de Situación Financiera, que EL SUJETO OBLIGADO tiene el deber de rendir mensualmente al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, a través del informe mensual, como se advierte a continuación:
[image: ][image: ]Asimismo, por lo que constriñe al auxiliar contable, es de señalar que de conformidad con los lineamientos antes citados, se tiene que el mismo de igual forma parte del informe mensual que EL SUJETO OBLIGADO, rinde al Órgano Superior de Fiscalización, en el formato de la conciliación bancaria, como se ilustra a continuación: 
[image: ]
Ante ello, es de considerar que conforme a los lineamientos antes citados se tiene que la conciliación bancaria, se realiza al quinto o sexto nivel, como se observa de la imagen antes inserta.
A este respecto, los artículos 31 fracciones XVIII y XIX y 95 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México disponen lo siguiente:
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…	
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
…                         
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación.
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;” (Sic)

(Énfasis añadido).
De lo anterior se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.
Atento a lo anterior, este Órgano Colegiado advierte que la información solicitada se trata de información pública que genera EL SUJETO OBLIGADO ya que se trata de recursos públicos que permite una rendición de cuentas eficaz y suficiente para un debido estado de derecho, por lo que ha quedado demostrado que se genera un soporte documental; información a la cual le reviste el carácter de pública de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, razón por la que resulta procedente ordenar su entrega, en versión pública de ser procedente.
Ahora bien, por lo que concierne al pedimento de la “copia de los oficios de OSFEM Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México entregados al Municipio (Tesorería, Obras Públicas, Presidencia, Unidad de planeación)…” (Sic)
Por principio, es toral considerar que la particular al momento de presentar su solicitud de acceso a la información pública omitió precisar la temporalidad, respecto de que periodo de tiempo requería la información en estudio; atento a ello, este Órgano Garante en términos de los artículos 13 y 181 párrafo cuarto de la Ley de la materia, suple la deficiencia presentada respecto a la temporalidad de su solicitud, y considerando que los solicitantes no son expertos en los temas ni en los documentos que los Sujetos Obligados expiden, la información solicitada corresponderá al año inmediato anterior a la fecha en que fue presentada la solicitud de acceso a la información pública, es decir, del 18 de junio de 2017 al 18 de junio de 2018.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.
Resoluciones 
RDA 1683/12. Interpuesto en contra del Servicio de Administración Tributaria. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1518/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Salud. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
RDA 1439/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de Educación Pública. Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga. 
RDA 1308/12. Interpuesto en contra de la Secretaría de la Defensa Nacional. Comisionado Ponente Ángel Trinidad Zaldívar. 
2109/11. Interpuesto en contra del Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada Ponente Jacqueline Peschard Mariscal. “(Sic)
Correlativo a ello, es preciso citar los artículos 2,  fracciones II y III, 3, 4, fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señalan:
“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
II. Municipios: A los Municipios del Estado;
III. Órgano Superior: Al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura.
Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 
…
II. Los municipios del Estado de México” (Sic)
Del mismo modo, se cita el contenido del Reglamento Interior y el Manual General de Organización del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en los dispositivos aplicables al caso en concreto, que son del tenor literal siguiente:
Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
Artículo 3. El Órgano Superior, para el ejercicio de sus atribuciones, contará con las unidades administrativas siguientes: 
I. Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación: 
a) Dirección de Auditoría Financiera, y 
b) Dirección de Auditoría de Obra. 
II. Auditoría Especial de Informes Mensuales, Planeación e Investigación: 
a) Dirección de Fiscalización e Integración de Cuenta Pública, y 
b) Dirección de Planeación y Control. 
III. Auditoría Especial de Desempeño e Investigación: 
a) Dirección de Auditoría de Desempeño a Desarrollo Social; 
b) Dirección de Auditoría de Desempeño a Gobierno y Desarrollo Económico, y 
c) Dirección de Auditoría de Desempeño Municipal. 
IV. Auditoría Especial de Investigación: 
a) Dirección de Investigación. 
V. Unidad de Solventaciones. 
VI. Unidad de Asuntos Jurídicos: 
a) Dirección de lo Jurídico Consultivo, y 
b) Dirección de Substanciación. 
VII. Secretaría Técnica. 
VIII. Coordinación de Evaluación y Seguimiento. 
IX. Coordinación de Control y Auditoría Interna, y
X. Coordinación de Apoyo Administrativo.
Artículo 50. Corresponde a los auditores adscritos a la Auditoría Especial Financiera y de Obra e Investigación; la Auditoría Especial de Informes Mensuales, Planeación e Investigación, y la Auditoría Especial de Desempeño e Investigación ejercer las atribuciones siguientes:
…
III. Realizar, cuando aplique, las notificaciones relativas a los actos de fiscalización en que participen;
…
Artículo 53. Al frente de la Unidad de Asuntos Jurídicos habrá un titular, quien ejercerá las atribuciones siguientes:
…
XII. Instruir la notificación de los documentos que emita el Órgano Superior, por conducto de la unidad administrativa correspondiente, así como autorizar y habilitar al personal para llevar a cabo dichas diligencias;
…
Artículo 54. La Dirección de lo Jurídico Consultivo estará adscrita a la Unidad de Asuntos Jurídicos y su director ejercerá las atribuciones siguientes:
…
X. Supervisar la notificación de los documentos que emita el Órgano Superior y presentar para su autorización y habilitación del superior jerárquico al personal para practicar dichas diligencias;
…
Manual General de Organización del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México
Departamento de Auditoría de Obra Municipal "A" 
Objetivo: 
Fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos destinados a obra pública, acciones, adquisiciones y/o servicios relacionados, para verificar la correcta administración y control de los mismos por parte de las entidades fiscalizables municipales, contenidas en el Programa Anual de Fiscalización.
-Realizar la notificación de los oficios derivados de las auditorías practicadas.
…
Departamento de Auditoría Financiera Municipal "B" 
Objetivo: Fiscalizar I ejercicio, custodia y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, contenidas erh el Programa Anual de Fiscalización.
Funciones
- Realizar la notificación de los oficios derivados de las auditorías practicadas.
De lo transcrito, se tiene que al ser EL SUJETO OBLIGADO objeto de fiscalización por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, es factible que le sean notificados oficios derivados de la propia fiscalización así como del resultado de las auditorias practicas o para requerir información adicional; por lo que se tiene que es susceptible de poseer y administrar en sus archivos la información requerida por EL RECURRENTE.
Concatenado a lo anterior, resulta factible citar el contenido del Bando Municipal del SUJETO OBLIGADO  en sus numerales 40, 42 y 43 que son del tenor siguiente:
ARTÍCULO 40.- Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará con las dependencias administrativas, organismos públicos descentralizados y entidades de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las que estarán subordinadas al Presidente Municipal y las cuales son las siguientes: 
I. Secretaría del Ayuntamiento; 
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna; 
IV. Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; 
V. Dirección de Administración; 
VII. Dirección de Gobierno y Reglamentación; 
VIII. Dirección de Desarrollo Social; 
IX. Dirección General de Desarrollo Económico y Turismo;
X. Dirección de Servicios Públicos y Medio Ambiente; 
XI. Dirección de Seguridad Pública; 
XII. Unidad Municipal de Protección Civil y Bomberos; 
XIII. Despacho de Defensoría Municipal de Derechos Humanos; 
XIV. Coordinación Jurídica; 
XV. Unidad de Comunicación Social; 
XVI. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XVII. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
XVIII. Consejo de Administración de OPDAPAS; 
XIX. Consejo Municipal del Deporte; 
XX. Junta de Gobierno del DIF Municipal; 
XXI. Oficialía Calificadora; 
XXII. Oficialía Mediadora Conciliadora Municipal; 
XXIII. Oficialía Municipal del Registro Civil; 
XXIV. Responsables de Área y Coordinaciones. 
En todo momento el Ayuntamiento podrá determinar la creación, modificación o extinción de las dependencias de la Administración Pública Municipal, derivadas de los requerimientos de la comunidad.
ARTÍCULO 42.- La Administración Pública Municipal, podrá descentralizarse o desconcentrarse, según convenga a sus fines, conforme a lo establecido por las Leyes y por el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ixtapan de la Sal. 
ARTÍCULO 43.- La Administración Pública Descentralizada en el Municipio comprende: 
I. El Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Ixtapan de la Sal, (O.P.D.A.P.A.S.); 
II. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapan de la Sal (D.I.F.); 
III. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte; 
IV. Instituto Municipal de la Mujer;
ARTÍCULO 174.- El Ayuntamiento a través de la Contraloría Interna, establecerá y ejecutará los sistemas de control y fiscalización para vigilar que la administración de la Hacienda Pública Municipal y las acciones de los Servidores Públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, así mismo es la encargada de planear y programar el sistema de control y evaluación municipal, establecer las bases generales para la realización de auditorías, inspecciones y supervisiones; además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal, particularmente los procesos de adjudicaciones de obras públicas, los convenios y contratos independientemente de las demás atribuciones que le señala la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal, la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables y reglamentos.
De lo anterior, se tiene que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con diversas direcciones para el despacho de los asuntos municipales, entre las que destacan la Secretaría del Ayuntamiento; Tesorería Municipal; Contraloría Interna; Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; Dirección de Administración; Despacho de Defensoría Municipal de Derechos Humanos; Coordinación Jurídica; Unidad de Comunicación Social; Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y que entre ellas, cuentan con las atribuciones de establecer y ejecutar sistemas de fiscalización, por lo que es posible que resulta dable ordenar realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, y para el supuesto de localizarla le entregue al particular lo requerido en versión pública, de ser procedente.
Bajo esas consideraciones, se tiene que de acuerdo a los principios de presunción de existencia y generador de información, EL SUJETO OBLIGADO posee y genera la información requerida por el particular, ya que existen indicios encaminados a demostrar la existencia de la información. 
El Principio de presunción de existencia, consiste en que: se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
Por su parte el Principio generador de información, consiste en: la obligatoriedad de los servidores públicos de los diversos órdenes de gobierno de documentar la gestión pública o el ejercicio de sus atribuciones y facultades.
Al respecto, resulta importante traer a colación el contenido de los artículos 4, 12 y 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.” (Sic)
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen la obligación de los Sujetos Obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, y a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta misma se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.

Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Queda de manifiesto entonces que, se considera información pública al conjunto de datos que posee cualquier autoridad, obtenidos en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público; criterio que ha sostenido el más alto tribunal jurisdiccional del país, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 2a. LXXXVIII/2010, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXII, agosto de 2010, página 463, con el siguiente contenido:
“INFORMACIÓN PÚBLICA. ES AQUELLA QUE SE ENCUENTRA EN POSESIÓN DE CUALQUIER AUTORIDAD, ENTIDAD, ÓRGANO Y ORGANISMO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, SIEMPRE QUE SE HAYA OBTENIDO POR CAUSA DEL EJERCICIO DE FUNCIONES DE DERECHO PÚBLICO. Dentro de un Estado constitucional los representantes están al servicio de la sociedad y no ésta al servicio de los gobernantes, de donde se sigue la regla general consistente en que los poderes públicos no están autorizados para mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos en el ejercicio de las funciones estatales que están llamados a cumplir, salvo las excepciones previstas en la ley, que operan cuando la revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la seguridad de las personas. En ese tenor, información pública es el conjunto de datos de autoridades o particulares en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, obtenidos por causa del ejercicio de funciones de derecho público, considerando que en este ámbito de actuación rige la obligación de éstos de rendir cuentas y transparentar sus acciones frente a la sociedad, en términos del artículo 6o., fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los numerales 1, 2, 4 y 6 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental” (sic)
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, señala que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;” (sic)
Siendo aplicable el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
Por lo que, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones I, II y III ya citadas de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
En ese sentido, este Órgano Garante no pierde de vista que los documentos que se ordenan, pudieran contener a su vez datos personales susceptibles de considerarse información confidencial como lo son, Clave Única de Registro de Población, números de cuenta y Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, claves de elector, entre otros.
Por lo que concierne al Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, ha establecido que es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, a través del Criterio 19/17, que señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
•	RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
•	RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Por cuanto hace a la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” (Sic)
Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o dígito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,  a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
•	RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
•	RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
En cuanto al domicilio, huella digital, fotografía del elector, clave de registro o elector y Clave Única del Registro de Población en las credenciales para votar, el artículo 156 numeral 1, incisos d), g) e i) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, enlista los datos que, cuando menos, debe contener la credencial para votar, siendo los siguientes:

“Artículo 156.
1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los siguientes datos del elector:
…
d) Domicilio;
…
g) Firma, huella digital y fotografía del elector;
…
i) Clave Única del Registro de Población. ” (Sic)

(Énfasis añadido)
Así, el conocimiento de dichos datos afecta la esfera más íntima de su Titular, en razón de que su utilización indebida pueda dar origen a un riesgo grave para éste.
Asimismo, en el caso particular de la clave de elector, debe precisarse que es un código alfa numérico compuesto por letras de los apellidos y nombre de la persona, seguido de la fecha de nacimiento y finalmente una serie de números indispensables para su inscripción en el Registro Federal de Electores que, a su vez, hace identificable a la persona que corresponde dicha credencial para votar, tan es así, que el Sistema de Administración Tributaria en su catálogo de trámites contempla como identificación oficial los siguientes documentos:
[image: ]
Respecto a la edad, número identificador (OCR) y código de barras bidimensional y cifrado contenidos en las credenciales para votar, se advierte que se trata de elementos de información, control y presentación, de conformidad a lo señalado por el Instituto Nacional Electoral, en la página de Internet Institucional, http://portalanterior.ine.mx/archivos2/portal/credencial/pdf-credencial/ABC_creden ciales_ INE_2015.pdf, como se muestra a continuación, en su parte medular: 
[image: ]
[image: ]
En esa tesitura, en el caso del número identificador (OCR), debe precisarse que éste es generalmente utilizado en la realización de diversas operaciones bancarias y, en algunos casos, como un medio de identificación de las personas, por lo cual, su conocimiento y utilización, concierne únicamente a su titular. En el caso de la edad, se trata de un dato personal sensible que concierne únicamente a su titular, al corresponder a su esfera más íntima. Finalmente por lo que hace al código de barras bidimensional y cifrado, como fue anteriormente mencionado, se trata de un medio de almacenamiento de información, que en el caso de las credenciales para votar, contiene datos e información, utilizada para efectos electorales, misma, que únicamente concierne a las autoridades competentes en la materia y a su propio titular.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y clabes interbancarias es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, y no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales las cuentas bancarias y/o clabe interbancaria de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información  y Protección de Datos Personales, que es del tenor literal siguiente:
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.” (Sic)
Consecuentemente, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así también, es importante resaltar que los oficios recibidos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, pudieran contener información que encuadre en los supuestos del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual el Comité de Transparencia deberá clasificar la información como reservada, como se muestra a continuación:
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
2. La recaudación de las contribuciones.
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el
Ministerio Público;
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
Artículo 141. Las causales de reserva previstas en este Capítulo se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.”

Debiendo cumplir las formalidades expuestas en el presente medio de impugnación, en concordancia con los artículos 3 y 129 de la Ley en cita, que dispone:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XXXIII. Prueba de Daño: Responsabilidad de los sujetos obligados de demostrar de manera fundada y motivada que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley, y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y por consiguiente debe clasificarse como reservada;
Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que:
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública;
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.”
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, dado al requiriendo de aclaración que realizó, empero como quedo indicado la misma resultó improcedente, razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma.
En consecuencia, y ante la falta de respuesta a la solicitud de información y al actualizarse la fracción VII del numeral 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios lo procedente es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la entrega de la información requerida y que ha quedado precisada, ello con apego a los principios del derecho de acceso a la información y derivado del estudio realizado en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 


RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución.
 SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00020/IXTASAL/IP/2018 y haga entrega al RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
“a) El auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 del 2016, 2017 y del 1 de enero al 31 de mayo de 2018.
 b) Los oficios recibidos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, del 18 de junio de 2017 al 18 de junio de 2018.
Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.
Para el caso de que algún oficio referido en el inciso b) encuadre con alguna causal de clasificación prevista en el artículo 140 de la Ley de la materia, deberá elaborar un Acuerdo de Clasificación que apruebe el Comité de Transparencia, en el que funde y motive la clasificación de dicha información como reservada en su totalidad, en términos de los artículos 129 y 141 de la citada Ley de la Transparencia, debiendo notificarlo al RECURRENTE al momento de dar cumplimiento a la presente resolución.”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 
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Gobierno Municipal 2016-2018
CONSTRUYAMOS NUESTRA
FELICIDAD

Por lo cual esta Unidad manifiesta que nunca dejo de contestar la solicitud como lo
menciona el ciudadano en el acto de impugnacion, solo se dio el procedimiento debido al
que el ciudadano no desahogo la aclaracién presentada por esta unidad por lo cual la
solicitud fue dada como no presentada.

Hago propicia la ocasién para enviarle un cordial saludo.

'P. L. D. Sandra Neftali
Responsable de la Unidad'de Transparencia.
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Organo Superior de Fiscalizacion

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero

Subdireccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacién de Informes Mensuales Municipales

Topsnimo de la
Eniidad Ficalizable

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA

MUNICIPIO: A
cTA NOMBREDELA CUENTA MES ANTERIOR MES ACTUAL VARIACION cTa NOMBRE DELA CUENTA MES ANTERIO
TOTAL DE PASIVO
1260 (DEPRECIACION, DETERIORO Y AMORTIZACION ACUMULADAS DE BIENES) 3000 HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO
1281 (DEPRECIACION ACUMULADA DE INMIUEBLES) 3100 HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO CONTRIBUIDO
1262 (DEPRECIACION ACUMULADA DE INFRAESTRUCTURA) 3110 APORTACIONES
1283 (DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES) 3111 APORTACIONES
1264 (DETERIORO ACUMULADO DE ACTIVOS BIOLOGICOS) 3120 DONACIONES DE CAPITAL
1285 (AMORTIZACION ACUMULADA DE ACTIVOS INTANGIBLES) 3121 DONACIONES DE CAPITAL
1270 ACTIVOS DIFERIDOS 3130 ACTUALIZAGION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
1271 ESTUDIOS, FORMULACION Y EVALUACION DE PROYECTOS 3131 ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICAPATRIMONIO
1272 DERECHOS SOBRE BIENES ENREGIMEN DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO 3200 HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO GENERADO
1273 GASTOS PAGADOS POR ADELANTADO A LARGO PLAZO 3210 RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO)
1274 ANTIOIPOS ALARGO PLAZO 3211 RESULTADOS DEL EJERCICIO (AHORRO / DESAHORRO)
1275 BENEFICIOS AL RETIRO DE EMPLEADOS PAGADOS POR ADELANTADO 3220  RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES.
1279 OTROS ACTIVOS DIFERIDOS 3221 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
1280 (ESTIMACION POR PERDIDA O DETERIORO DE ACTIVOS NO CIRCULANTES) 3230 REVALUOS
1281 (ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE DOCUMENTOS POR COBRAR A LARGO PLAZO) 3231 REVALUO DE BIENES INVUEBLES
1282 (ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR A LARGO PLAZO) 3232 REVALUO DE BIENES MUEBLES
1283 (ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE INGRESOS POR COBRAR A LARGO PLAZO) 3233 REVALUO DE BIENES INTANGIBLES
1284 (ESTIMACIONES POR PERDIDA DE CUENTAS INCOBRABLES DE PRESTAMOS OTORGADOS A LARGO PLAZO) 3239 OTROS REVALUOS
1289 (ESTIMACIONES POR PERDIDA DE OTRAS CUENTAS INCOBRABLES A LARGO PLAZO) 3240 RESERVAS
1290 OTROSACTIVOS NO CIRCULANTES 3241 RESERVAS DE PATRIMONIO
1201 BIENES ENCONCESION 3242 RESERVAS TERRITORIALES
1202 BIENES EN ARRENDAMIENTO FINANCIERO 3243 RESERVAS POR CONTINGENCIAS
1203 BIENES ENCOMODATO 3250  RECTIFICACIONES DE RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
3251 CAMBIOS ENPOLITICAS CONTABLES.
TOTAL DE ACTIVO NO CIRCULANTE 3252 CAMBIOS PORERRORES CONTABLES
3300 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION DE LA HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO
3310 RESULTADO POR POSICION MONETARIA
3311 RESULTADO POR POSICION MONETARIA
3320 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS
3321 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS
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Grgano Superior de Fiscalizacién

Auditoria Especial de Cumplimiento Financiero
Subdireccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Publ
Departamento de Fiscalizacion de Informes Mensuales Mu

FORMATO: CONCILIACION BANCARIA

OBJETIVO: Asegurar que todas las operaciones bancarias queden correctamente contabilizadas
y reflejadas en los libros y por lo tanto en los estados financieros.

INSTRUCTIVO DE LLENADO

1. Topénimo de la Entidad Fiscalizable: representacion grafica que refiere a la entidad fiscalizable.

2. Nombre de la Entidad Fiscalizable: Anotar el nombre de la entidad, seguido del nimero que le
corresponde; por ejemplo: Ayuntamiento Toluca, 0101.

3.Periododel  al  de  de  :Anotar el periodo que comprende la informacin que
se presenta en la conciliacién, por ejemplo: del 01 al 31 de enero del 2017.

4. Cuenta Contable: Especificar la cuenta contable al quinto o sexto nivel.

nta Bancaria: Anotar el nimero de cuenta e institucién bancaria a la cual corresponde la

6. Saldo en Estado de Cuenta Bancario: Anotar el saldo final que muestra el estado de cuenta
proporcionado por la Institucién Bancaria.

7. Abonos de Contabilidad no correspondidos por el Banco: Anotar el monto total de los cheques
eexpedidos por la entidad y no cobrados por los beneficiarios. Debera elaborarse la relacion de las
partidas en conciliacién, la cual debera contener como minimo los siguientes requisitos:

8. Cargos de Contabilidad no correspondidos por el Banco: Anotar el monto total de los depdsitos,
segin consta en las pélizas de ingreso y el auxiliar contable de la entidad, pero que no estan
reflejados en el estado de cuenta bancario. Debera elaborarse la relacién de las partidas en
conciliacién, la cual deber contener como minimo los siguientes requisitos:

9. Subtotal: Anotar el resultado de la operacién aritmética: 6 menos 7 mas 8.

10. Abonos del Banco no correspondidos en Contabilidad: Anotar el monto total de los depésitos
reflejados en el estado de cuenta y que no se encuentran registrados en la contabilidad. Debera
elaborarse la relacién de las partidas en conciliacién, la cual debera contener como minimo los
siguientes requisitos:
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CONSTRUYAMOS NUESTRA
FELICIDAD

“2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, El Nigromante”.
Ixtapan de la Sal, México, a 22 de agosto de 2018

DEPENDENCIA: UNIDAD DE TRANSPARENCIA
OFICIO No. UTyAIP/115/2017
ASUNTO: MANIFESTACION AL RR NOMERO
02846/INFOEM/IP/RR/2018
CIUDADANO
PRESENTE

= LS

= -
Con fundamento en los articulos 53 fraccién XIV y 198 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, para dar
atencion al Recurso de Revisién interpuesto con folio 02846/INi
en contra de esta Unidad de Informacion de la

00020/IXTASAL/IP/2018, en la que requie requle‘lre o siguiente:
] |

« “solicito el auxiiar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a diciembre
2016, 2017 y de enero a mayo 2018 Solicito copia de los oficios de OSFEM
Organo Superior de Fiscalizacion del Estado de México entregados al Municipio
(Tesoreria, Obras Pdbiicas, Presidenda, Unidad de_planeacign) o cualquier

— S —
Por lo que esta Unidad en fecha 25 de junio de 2018, requifé al cudadano la siguiente
aclaracién: ] a e“i -
B

« A efecto de dar cumplimiento a su solicitud con nimero de foli
00020/IXTASAL/IP/2018, recibida via electronica (SAIMEX) en el cual requiere o
siguiente: %

« “solicito el auxiliar contable a 3 niveles de la cuenta 3311 de enero a
diciembre 2016, 2017 y de enero a mayo 2018 Solicito copia de los oficios de
(OSFEM Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México entregados al
Municipio (Tesorerfa, Obras Publicas, Presidencia, Unidad de planeacion) o
cualquier direccion del” v
Con fundamento en el articulo 159 de Ia Ley De Transparencia y Acceso a la
Informacion Pdblica del Estado de México y Municipios, esta Unidad solicita que
complete la informacién solicitada derivado de que la solicitud recibida se
encuentra incompleta, para estar en apiitud de dar respuesta a su solicitud
planteada.

En fecha 10 de julio la solicitud pasé como no presentada por lo estipulado en el tercer
parrafo del articulo 159 de la Ley de Transparencia Acceso a la Informacion Publica del
Estado de México y Municipios
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